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Señores                                        
CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN- CÁMARA DE COMERCIO DE CALI 
TRIBUNAL DE ARBITRAJE 
ccya@ccc.org.co
 
Doctor 
Juan José Bernal Giraldo 
Árbitro Único 
juanjose@bernalgiraldo.com
 
Doctora 
Juliana María Giraldo Serna 
juliana.giraldo@galo.legal  
 
 

REFERENCIA: DEMANDA ARBITRAL RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE: PGI COLOMBIA LTDA
DEMANDADO: SEGURIDAD ATLAS LTDA
LLAMADO EN GARANTÍA: AXA COLPATRIA SEGUROS SA
RADICADO: A -20220630/0863

 
ASUNTO: MEMORIAL APORTA CONSTANCIA DEL PAGO – REEMBOLSO PAGO DE HONORARIOS

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, en mi calidad de apoderado de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., a través del presente escrito y
de acuerdo con los honorarios fijados por el H. Tribunal, procedo a remitir el comprobante del pago realizado por mi representada el día 31
de agosto de 2024, por la suma total de SIETE MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS
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($7.719.932 M/CTE) que corresponde al monto reembolsado por parte de Axa Colpatria Seguros S.A. a Seguridad Atlas LTDA, por
concepto del porcentaje que debía pagar la compañía aseguradora por los honorarios del Tribunal
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